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AVISO JUDICIAL 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.: 

 

 

HACE SABER 
 

 

Al señor HERNÁN GÓMEZ ROJAS que actúa en calidad de 

agente oficioso de la señora ENNY NOHELIA CASTRO 

FERNÁNDEZ, que ostenta la calidad de accionante dentro de 

la acción constitucional de tutela con radicado 

1100140030262022 00926 00 seguida contra COMFENALCO 

VALLE DE LA GENTE EPS. 

 

Que mediante auto de fecha quince (15) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022), este despacho avocó conocimiento de la 

acción de tutela en mencionada, negando la prosperidad de la 

medida provisional solicitada.  

 

Para efectos de comunicación de dicha providencia se fija el 

presente aviso en la secretaría y en el micrositio del juzgado a 

los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

JASMIN QUIROZ SANCHEZ 

Secretaria. 
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